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Horu de clase

26243 ACUERDO de 27 de agosto de J!186, del Corv;ejo de
Universidades. por el que se 1wmOloga el plan de
estudios. del primer ciclo para la Ser:ción de Económi·

y; .. C4S de la FacullJui de Ciencias Económicas y Empre
•sariales de laUniversidlJd de Zarogaza.

Visto el plan de estudioa del primer ciclo de la Sección de
Económicas de la Facultad de Ciencias Económicas ~presaria-
les, remitido por el Rectorado de la Universidad de para
su homolopción por este Consejo de Universidades, y confor-
ntidad con ló'dispuesto en los articulos 24. apartado 4. b). Y29 de
la Ley Ot¡ánica 11/1983. de 25 de agosto. de Reforma Universi.
~ . .

Este Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión
Aca&ntica de fecha 28 de julio de 1986, ha resuelto:

Homolopr el plan de estudios del primer ciclo, aprobado por
la Universidad de zaraaoza, para la Sección de Econónticas de la
Facultad de Ciencias Económ.cas y Empresariales de dicha Univer
sidad, que quedará estructurado conforme figura en el anexo.

1.0 que comunico aV. M. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de agosto de 1986.-El Secretario ..nera!, Emilio

Lamo de F.spinosa. .

Excmo. Sr', Rector ma¡nífico de la UniveRidad de zaraaoza.

• ANEXO QUE SE CITA

Plan de estudios del primer ciclo de la Ser:ción de Económicas de la
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universi·

dad de Zaragoza

26242 ACUERDO de 26 de ágoSlo de 1986. 'delCorv;ejo de
Universidades. por el que se homologa el plan de
estudios de la Facultad de Filología (Especialidad de
Filo/og(a Cl4sica) de la UniversidlJd de Oviedo y
condúi:enlt a la obtención del titulo oficial de Licen-
ciado en Filolog¡a. .

Visto el plan de estudios de la Facultad de Filo~ (Especiali
dad de FilolosIa Oúica) conducente a la óbtención del titulo
oficial de Lioenciado en J'i101osIa rentitido por el Rectorado de la
Universidad de Oviedo para su homologación por este Consejo de
Universidades, a efectos de su implantación a partir ~ curso
académico 19í16-87 y de conformídad con lo dispuesto elÍ los
articulos 24. a;;;";;;'¡'" 4. b, '/ 29 de la Ley Ot¡ánica 11/1983, de 25
de agosto de ROfumia Umversi~ ..' .
. Este Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión
Académica de fecha 28 de julio de 1986. ha resuelto:

. Primero.-Homologar el plan de estudios aprobado con fecha 24
de abril de 19861'?' la Universidad de Oviedo para la Facultad de
FilolosIa (Espectalidad de FiloIosIa Oúica) y conducente a la
obtención del titulo oficial de Lioenciado en Ftlolosta.

Segundo.-El plan de estudios al que se reIieie la presente
resolución quedará estructurado conforme figura en el anexo de la
misma, y romenzari a impartirse en el curso acad6tnico 1986-87.
. T=ero.-A partir del curso 198~7 quedari deroaado el plan
de estudios hasta ahora viaente IOrden de 5 de sepliem1>re de 1977
«Iloletln Oficial del Estado» de 26 de octubre). .

No obstante, el plan de estudioa hasta ahora vigente se
extinguirá curso a cuno. Una vez extin¡uido cada curso. se
convocarin durante dos ailos académicoa exúnenea de enseñanza
libre y, en su caao, las correspondientes pruehas de srndo. reválida
o madurez para los alumnoa que tuvieran pendientes asi¡naturas o
grupos de estos planes. Transcurridas las cuatro convocatorias
correspondientes, los alumnos que no hubicten superado las
pruehas '/ deseen continuar estudios deberán se¡uirlos por los
nuevos I'lanes, mediante las adaptaciones y convalidaciones que la
Univemdad determine. Esto se entenderi sin peljuicio del derecho
del alumno para aco¡erse desde el primer momento a los nueVOS
planes, según vayan entrando en vtaor realizando. en su caso. los
estudios de adaptación o pruebas correspondientes que a estos
efectos determine la Universidad, una vez acordadas por ~ta las
convlllidaciones que prooedan.

1.0 que comunico a V. M. E. para su conocimiento y efectoi
Madrid, 26 de agosto de 1986.-El Secretario ¡enera! del Conséjo

de Universidades, EntiIio.Lamo de Espinosa.

Excmo. Sr. Rector magnífico de la Universidad de Oviedo.

ANEXO QUE SE CITA

Plan de estDdlae de la espedallUd de FIIoJoIIa CIáska de la
Facultad de FIIoJoIIa de la UDi.enIdad de 0vIed0

Primero y segundo cursos, como dis]X!ne la Ordtn de JO de
noviembre de 198J ("Boletin Oficial del Estado» de 7 defebrOTo

. de198~'

. Horu
de i:fut..........

Primer curso;
Introducción a la Teoria Económica ,., ....
Matemáticas para economistas < < ••••••

Introducción a la Estadistica '.""'"
Historia Económica I .
Iniciación al Derecho ,... .. .
So<iolOlÚl (E<>onórnicas) ; .. , .....• , .

Segundo curso:
Teoría "Económica I (Microeconomía) '
Contabilidad I ..
Matemáticas n (Económicas).....•..•...•.•
Economía de la Eml!reta . .. .
I>eoocho Mercantil .~ , , ,. ,.,.,., '.
Estructura Económica :,: ..

Tercer.......,
Teoria Económica 11 (Macroeconomía) .
Contabilidad 11 .
Estadistica Econóntica , .
Derecho del Trabllio ..
Hacienda Pública . .
Política Económica (Introducción~ .. : .

TeóricaI Prácticas
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